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Doctora:  
LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 
Juez Segundo Civil Municipal de Neiva 
E.S.D 
 
 
Naturaleza:  PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO 
Demandado: SMART BUSSINES SAS Y OTRO  
Radicado:  002-2021-00502-00 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
EDNA ROCIO HOYOS LOZADA, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso del mandato judicial 
conferido por la Dra. LUISA MARÍA PAREDES SANCHEZ, representante legal de 
SMART BUSSINES S.A.S, sociedad identificada con Nit. 900. 428.846-7 con 
domicilio principal en la Calle 104 No. 18ª 52 Torre 1 Ofc. 503 Edificio Torre 104 de 
la ciudad de Bogotá D.C; me permito solicitar se realice el LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A., 
representada GONZALO DE JESUS SANIN POSADA, o quien haga sus veces, con 
fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. SMART BUSSINES S.A.S, suscribió con la compañía aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. la Póliza Multiriesgo No. 022487196, que tenía como interés 
asegurado: 
 

 
 

2. En la misma póliza se establecieron como coberturas, las siguientes: 
 

 
 
De lo anterior se destaca que existe cobertura de RC (Responsabilidad civil) 
derivada de vehículos propios y no propios.  
 

3. La vigencia de dicha póliza comprendía el periodo del 30 de junio de 2018 al 
25 de julio de 2019 al 24 de julio de 2020. 
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4. El día 09 de julio de 2019, estando en vigencia el citado contrato de seguro, se 

presentó un accidente de tránsito que involucro al vehículo de placas NVV 546 
de propiedad de la asegurada SMART BUSSINES S.A.S., hecho en el cual 
resultó presuntamente lesionado el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO 
quien instara demanda de responsabilidad civil extracontractual buscando se 
le reparen perjuicios de índole patrimonial y extrapatrimonial. 
 
 

5. La ley procesal autoriza el llamamiento en garantía (artículo 64 del Código 
General del Proceso) a favor de quien tenga derecho legal o contractual de 
exigir a un tercero la indemnización de perjuicio que llegare a sufrir como 
resultado de una sentencia, y por tanto, la demandada SMART BUSSINES 
S.A.S, tiene el derecho de llamar en garantía a la a la compañía ALLIANZ 
SEGUROS S.A. para que en caso de eventuales condenas, responda en los 
términos del contrato de seguro citado. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Que se admita el llamamiento en garantía solicitado en el presente escrito. 

 
2. Que en caso de proferirse sentencia condenatoria en contra de mi prohijada 

SMART BUSSINES S.A.S, se declare que la compañía aseguradora 
ALLIANZ SEGUROS S.A. con NIT. 860.026.182-5 debe responder como 
garante del pago de las sumas de dinero que se le llegaren a reconocer a la 
parte actora. 

 
NORMAS LEGALES 

 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 64, 65 y 66 del Código General 
del Proceso.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Póliza Multiriesgo No. 022487196 
2. Certificado de existencia y representación de la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 
 

NOTIFICACIONES 
           
Llamada en garantía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., en la  Carrera 13ª Nº 
29-24 de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co   
 
La demandada y suscrita en la Carrera 6° No. 10-58 OFC 301 de Neiva., correo 
electrónico: ednahoyosabogadossas@outlook.com   
 
 
Del señor Juez,         
 
 

EDNA ROCIO HOYOS LOZADA 
C.C. N° 1.117.506.005 de Florencia 

T.P. N° 204.471 del Consejo Superior de la Judicatura 
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